
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, diciembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia:  Interdicción – Adjudicación de apoyo  

Demandantes:  Olga Gertrudis Pineda de Martínez  

Interdicto:             Olga Pineda Cifuentes       

Radicación:               2015-00037 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

 

Por conducto de la secretaría REQUERIR a la señora OLGA GERTRUDIS 

PINEDA DE MARTÍNEZ para que en el término de diez (10) días, allegue el 

Registro Civil de Defunción de la señora OLGA PINEDA CIFUENTES o en su 

defecto, indique la notaría donde quedó registrada la defunción. Líbrense 

los oficios pertinentes. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

La Juez,  

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  
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Firmado Por: 

 

Luz Angelica Mejia Perez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Pacho - Cundinamarca 
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